
Sucesiones

La herencia es el conjunto de bienes, derechos y 
obligaciones que no se extinguen con la muerte de su 
titular; constituye una universalidad jurídica 
constituida a partir de la muerte del autor de la 
sucesión, hasta la partición y adjudicación.



Sucesiones

El Legado es la transmisión de uno o varios bienes 
determinados o determinables, que hace en su 
testamento el testador a favor de una o varias 
personas.



Sucesiones

 La Herencia puede ser:

La testamentaria, se da con base a la voluntad del 
testador "titular" (dispone a quien deja sus bienes y 
en que proporción)
Es intestamentaria o legitima, porque se siguen 
para la adjudicación el orden seňalado por la ley, en 
atención al grado de parentesco y tomando como 
base que los parientes más próximos excluyen a los 
más lejanos.



Sucesiones

 El legatario adquiere a título particular y sólo tiene 
las cargas que le imponga el testador. Y Cuando toda 
la herencia se distribuya en legados, los legatarios 
serán considerados como herederos.

 El heredero adquiere a título universal y responde 
por las cargas u obligaciones de la herencia hasta 
donde alcance la cuantía de los bienes que hereda.



Sucesiones

 A la muerte del autor de la sucesión, los herederos 
adquieren derecho a la masa hereditaria como a un 
patrimonio común, mientras no se haga la división.

 Cada heredero puede disponer del derecho que tiene 
a la masa hereditaria, pero no puede disponer de los 
bienes que forman la sucesión.

 Entre los coherederos existe el derecho del tanto 
que se regirá por los preceptos de la copropiedad.



Sucesiones

 El Testamento, es un acto personalísimo, 
revocable, libre y solemne, por el cual una persona 
dispone de sus bienes y cumple deberes después de 
su muerte.

 No puede un tercero intervenir en la obligación de 
herederos, legatarios, ni en las proporciones que les 
correspondan en testamento.

 En las testamentarias los parientes más próximos 
tienen en su favor la presunción de ser herederos 
sobre todo en casos de confusión o designación 
imprecisa en el testamento.



Sucesiones

 Son incapaces para testar:

 Menores de 16
 Los que no disfrutan de su pleno juicio

 Capacidad para heredar

 Toda persona tiene capacidad para heredar y no 
puede ser privada de ella.



Sucesiones

 Son incapaces para heredar por las causas 
siguientes:
 Delito (en contra de su cónyuge, testador, 

concubino, ascendiente o descendiente > debe ser 
delito intencional o dolo amerita pena de prisión)

  Presunción de influencia en la voluntad del 
testador o a la verdad o integridad del testamento

 El que use violencia, dolo o mala fe para influir 
en la voluntad en la que hace el testamento y 
obtener su modificación.



Sucesiones

 Cuando la parte agraviada, perdonare al ofensor, 
recobrará el derecho de suceder al ofendido.

 En los casos de intestado, los descendientes del 
incapaz de heredar por delito, heredarán al autor de 
la sucesión, no debiendo ser excluidos por la falta de 
su progenitor; pero éste no puede tener en los bienes 
derivados de la sucesión el usufructo, ni la 
administración que la ley concede.



Sucesiones

 De la forma de los testamentos:

 Las Clases de testamento ordinario son:  
 I. Público abierto;
 II. Público simplificado.

 Las Clases de testamento especial son:
 I. Militar;
 II. Marítimo;
 III. Hecho en país extranjero.
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 De los albaceas e interventores

 Pueden ser albaceas las personas que tengan 
capacidad de ejercicio, a excepción de los que se 
mencionan en este capítulo.

 Cuando el testador no hubiere designado albacea o el 
nombrado no desempeňare el cargo, los herederos lo 
elegirán por mayoría de votos.



Sucesiones

 Los Requisitos del testamento público abierto son;

 a) El testador expresar de un modo claro y 
terminante su voluntad al Notario

 b) El notario redactar por escrito las cláusulas del 
testamento, sujetándose a la voluntad de aquél, 
leyéndolas en voz alta y exhortando al testador a 
leerlas por sí mismo.

 c) Firmará él testador la escritura, el Notario y, los 
testigos y el intérprete.
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 El Testamento público simplificado, es aquél que se 
otorga ante notario en la escritura en que se consigna 
la adquisición de una vivienda y su solar o parcela, de 
un inmueble destinado a vivienda o en la que se 
consigne su regularización por parte de las 
autoridades o entidades del Estado o de cualquier 
dependencia o entidad de la Administración Pública 
Federal, siempre que tenga el mismo fin o en acto 
posterior.
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 La sucesión legítima se abre cuando:

 l. No hay testamento, o el que se otorgó ha sido 
declarado inexistente o nulo;

 II. El testador no dispuso de todos sus bienes, por 
la parte faltante;

 III. No se cumpla la condición impuesta al 
heredero;

 IV. El heredero muera antes que el testador, 
repudie la herencia o sea incapaz de heredar, si 
no se ha nombrado substituto.
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 El cónyuge que sobrevive concurriendo con hijos, 
tendrá el derecho de uno de ellos.

 Si el cónyuge concurre con ascendientes, éstos sólo 
tendrán derecho a alimentos.

 A falta de descendientes, sólo el cónyuge hereda.


